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personal especializado, tanto de la Administración Pública como 
de Entidades, Asociaciones y sectores profesionales relacionados 
con el problema de la seguridad de la circulación vial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto mil ochenta y nueve/mil 
novecientos setenta y seis, de veintitrés de abril.

DISPOSICION FINAL

Queda en vigor la Orden del Ministerio del Interior de dieci
séis de mayo de mil novecientos setenta y ocho.

Dado en Madrid a nueve de marzo de mil novecientos seten
ta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

10225 ORDEN de 17 de marzo de 1979 por la que se pone 
en ejecución el Plan complementario al XVIII Plan 
de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades para el 
curso académico 1978-1979.

Ilustrísimos señores:

Aprobado en Consejo de Ministros de 16 de marzo actual el 
Plan complementario al XVIII Plan de Inversiones del Fondo 
Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad de Opor
tunidades que ha de regir en el actual curso escolar,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante se ponga 
en ejecución el Plan complementario al XVIII Plan de Inversio
nes para el curso académico 1978-1979, de acuerdo con las nor
mas, conceptos e importes que se señalan en el anexo de la 
presente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 17 de marzo de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

 ANEXO

Acuerdo sobre aprobación del Plan complementario al XVIII 
Plan de Inversiones del Fondo Nacional para el Fomento del 
Principio de Igualdad de Oportunidades por un importe de 

2.622 millones de pesetas.

En el XVIII Plan de Inversiones del Patronato para el Fo
mento del Principio de Igualdad de Oportunidades se consigna
ron créditos por un importe global de 3.756 millones de pese
tas, con el fin de financiar los servicios escolares de Escuela- 
Hogar, Transporte Escolar y Comedor Escolar de Educación Ge
neral Básica, durante el curso académico 1978-1979. A su vez, se 
autorizó para que. con cargo al crédito consignado en el Presu
puesto General del Estado del año 1979, del Patronato para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, pudiese 
disponer de 2.450 millones de pesetas, con lo que la financiación 
actual aprobada para los servicios escolares de Educación Ge
neral Básica alcanza el montante de 6.206 millones de pesetas.

Los créditos aprobados han resultado insuficientes para aten
der las necesidades de estos servicios durante el curso acadé
mico 1978-1979, motivados por la puesta en marcha de nuevos 
servicios escolares como consecuencia de la construcción de 
Centros de Educación General Básica acordada en los Pactos 
de la Moncloa, así como por la elevación de los precios de los 
servicios de Comedor Escolar y Escuela-Hogar.

De otra parte, y por Orden del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones de fecha 15 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), se han elevado las tarifas de transporte escolar 
en un 15 por 100, que afecta tanto a los servicios de Educación 
General Básica como al transporte colectivo de Formación Pro
fesional.

El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudian
te, órgano gestor del Patronato de Igualdad de Oportunidades, 
ha realizado los estudios necesarios para evaluar los créditos 
estrictamente necesarios, con un criterio restrictivo, para com
pletar la financiación de los servicios escolares de Educación 
General Básica hasta la terminación del curso escolar, con lo 
que el montante económico imprescindible de carácter comple

mentario que se solicita al XVIII Plan de Inversiones del Fondo 
Nacional del Principio de Igualdad de Oportunidades es de 
2.622 millones de pesetas, cuya distribución es la siguiente.

Artículo Concepto Clase de ayuda
Presupuestado 
por concepto

Pesetas

2.°
1.2.1

CAPITULO I

Educación General Básica. 
Escuela-Hogar ...................... 502.000.000

1.2.2 Transporte Escolar ............. 1.116.000.000
1.2.3 Comedor Escolar ................ 1.004.000.000

Total ....... ............ 2.622.000.000

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

10226 ORDEN de 16 de marzo de 1979 sobre normas de 
estabilidad para buques de suministro de las pla
taformas de perforación en alta mar.

Ilustrísimos señores:

Las especiales características operativas y de proyecto de 
los buques auxiliares de las plataformas de perforación in
dujeron a la Organización Consultiva Marítima Interguberna- 
mental, reconociendo la importancia creciente de este tipo de 
buques, a estudiar las normas de estabilidad más adecuadas 
para los mismos.

Como consecuencia de los estudios realizados, el Comité 
de Seguridad Marítima de la mencionada Organización aprobó, 
en su trigésimo sexta sesión, una Recomendación sobre requi
sitos de estabilidad en estado intacto para los buques auxilia
res de las plataformas de perforación en alta mar e invitó 
a los Gobiernos a tomar las medidas adecuadas para ponerlas 
en vigor.

El avance que en el estudio de la estabilidad y consiguiente 
seguridad de los buques de suministro de las plataformas de 
perforación en alta mar suponen las normas contenidas en la 
mencionada Recomendación, aconsejan su puesta en vigor lo 
antes posible, para lo que, a propuesta de la Subsecretaría de 
Pesca y Marina Mercante, previo informe del Consejo Orde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueban las normas de estabilidad para bu
ques nuevos de suministro de las plataformas de perforación 
anexas a la presente Orden.

Segundo.—Los criterios de estabilidad definidos en las nor
mas mencionadas en el punto primero so aplicarán a todos 
los buques de suministro de las plataformas de perforación 
en alta mar cuyas características respondan a los requisitos 
establecidos en el apartado primero «Ambito de aplicación», 
de las normas anexas a la presente Orden. 

Tercero.—La Subsecretaría de Pesca y Marina Mercante, a 
través de la Inspección General de Buques, dará las instruc
ciones pertinentes para que sean cumplidas las normas apro
badas por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez- 
Amandi.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante, Di
rector general de Transportes Marítimos e Inspector general
de Buques y Construcción Naval.

Normas de estabilidad en estado intacto para buques 
de suministro de plataformas de perforación en alta mar

1. Ambito de aplicación.
1.1. Las provisiones contenidas en este anexo se aplicarán 

a los buques nuevos, con cubierta, de suministro en alta mar, 
de eslora no menor de 24 metros ni mayor de 100 metros, en 
los que las características del buque incluyan una cubierta de 
carga expuesta a la intemperie en la parte de popa, dispuesta 
para el manejo de la carga en el mar, en la proximidad de 
las instalaciones de perforación en alta mar, y en los que las


